
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  

Girardot, _____________________________________ 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00113-00 
    PROCESO:          SUCESIÓN 
    CAUSANTES:       RAFAEL  ANTONIO HERNANDEZ Y BETSABE FORERO DE 

             HERNANDEZ 
               

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 
del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase ampliar el acápite de “notificaciones” del escrito de demanda, indicando las direcciones 
físicas de los demás herederos.  

 
2. Atendiendo lo establecido en el art. 6° del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 
justicia, en el marco del Estado de emergencia económica, social y ecológica”, sírvase acreditar 
el envío de la copia de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación a los demás 
herederos.  

 
3. De otra parte, deberá allegar el certificado catastral y el certificado de tradición del inmueble 

identificado con el FMI No. 307-34344, con fecha de expedición vigente; obsérvese que los 
allegados pertenecen a otro folio de matrícula inmobiliaria.  

 
4. Aunado a lo anterior, sírvase allegar un certificado de tradición de los bienes inmuebles 

identificado con el FMI 307-60876. 
 

5. Así mismo, deberá allegar nuevamente el registro civil de matrimonio de los causantes, como 
quiera que el allegado se observa borroso.  

 
6. En igual sentido sírvase allegar nuevamente el avalúo comercial realizado por perito Orlando 

Barragán, toda vez que el allegado se observa en algunas partes borroso.  
 

7. De conformidad a lo preceptuado en el art. 489 núm. 8 del C.G.P., deberá allegar los 
documentos que tenga en su poder y que acrediten la calidad de los herederos relacionados en 
el hecho quinto de la demanda.  

 
8. Finalmente, deberá allegar un avalúo de los bienes relictos de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo 444 del C.G.P. (Art. 489 núm. 6 ibidem) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

11 MARZO 2021 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA  
Girardot, _____________________________________ 

 

    RADICACIÓN:     25307-4003-003-2021-00093-00 

    PROCESO:           EJECUTIVO  

    DEMANDANTE:    SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 

                              DEMANDADO:      CARLOS HECTOR BALLESTEROS RIVERA 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Sírvase allegar debidamente escaneado el pagaré base de ejecución con su respectiva carta de 

instrucciones, como quiera que dicho documentos se observan borrosos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

 

 

11 MARZO 2021 


